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CAPÍTULO QUINTO 
DEL DICTAMEN DEL IMPUESTO POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE 
 
Vigésima octava.- Estarán obligados a dictaminarse por CPA, los contribuyentes 
del Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje que se encuentren en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

a) Aquéllos contribuyentes con Establecimientos, Filiales  o Matriz  que 
individual o en forma conjunta tengan más de 50 habitaciones. 
 

b) Aquéllos contribuyentes que en el Ejercicio Fiscal inmediato sus 
Establecimientos, Filiales o la Matriz  individual o en forma conjunta hayan 
tenido ingresos anuales por la prestación de servicios de hospedaje superior 
a los $5´000,000.00 
 

c) Aquéllos contribuyentes que cuenten con  más de un Establecimiento o Filial 
en el Estado. 
 
Los contribuyentes que no se ubiquen en las hipótesis enunciadas en los 
incisos a), b) y c) de la presente Regla, podrán optar por dictaminar el 
Impuesto por la Prestación de Servicios por Hospedaje. 

 
Vigésima novena.- El CPA deberá relacionar de manera mensual el monto 
correspondiente al valor de las contraprestaciones por los servicios de hospedaje, 
por los meses que haya presentado o debió haber presentado declaración, 
conforme a lo siguiente: 
 
a).- Cuando los contribuyentes convengan en la prestación de servicios de 
hospedaje e incluyan servicios accesorios, tales como transportación, alimentos, 
uso de instalaciones, u otros, deberá relacionarlos e incluirlos en forma separada  
en la factura expedida. 
 
b).-  Aquéllos conceptos que no se desglosen y comprueben la prestación de estos 
últimos, se entenderá que el valor total  de la contraprestación corresponde a 
servicios de hospedaje. 
 
c).- Deberá llevar un registro diario en cada uno de los meses comprendidos en el 
período sujeto a dictaminar por todos los ingresos facturados o contar con el 
comprobante respectivo por servicios de hospedaje. 
 
Trigésima. El Contador Público calculará el impuesto en los términos del artículo 
112 del Código y lo comparará con el impuesto pagado, estableciendo sus 
diferencias. En caso de que un contribuyente cuente con dos o más inmuebles 
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para servicios de hospedaje, deberá presentar el dictamen  correspondiente 
respecto de cada uno de ellos. 
 
 
Trigésima primera.- El Dictamen deberá contener la documentación siguiente: 
 
a) Copia del Aviso de Dictamen presentado ante la autoridad pertinente. 
b) Carta de presentación del Dictamen; 
c) Cuestionario de autoevaluación fiscal; 
d) Los anexos correspondientes; 
e) El informe de revisión de dictamen; y 
f) Balanzas de comprobación mensual, impresas o en su defecto en disco 
magnético en formato PDF, donde se puedan observar todas y cada una de las 
cuentas y en su caso, subcuentas del estado de resultados que integran la base 
del Impuesto. 
 
Para el Dictamen del cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales en materia 
del impuesto por la prestación de servicios de hospedaje, el CPA  deberá requisitar 
correctamente los siguientes formatos: 
 
SFP/SPFCE/INF-DICT/ISHO 03.- FORMATO DE INFORME U OPINION DEL CPA. 
 
SFP/CAF/ISHO 03.- Cuestionario de Autoevaluación Fiscal del Impuesto de los  
Servicios Sobre Hospedaje. 
 
ANEXO/ISHO 1.- Relación mensual del Impuesto Determinado Sobre la Prestación 
de Servicios por Hospedaje. 
 
ANEXO/ISHO  1.2 .- Relación de los Folios de comprobantes Fiscales utilizados 
para determinar el impuesto por la Prestación de Servicios por Hospedaje en forma 
mensual.  
 
ANEXO FCAN/ISHO 1.3 .- Relación de los Folios de Comprobantes Cancelados por 
la Determinación del Impuesto por la Prestación de Servicios por Hospedaje en 
forma mensual. 
 
ANEXO CONC/ISHO  2 .- Conciliación del Impuesto Sobre la Prestación de los 
Servicios de Hospedaje contra lo Registrado en la Contabilidad. 
 
ANEXO COMP/DETERM VS DECL/ISHO 3 .- Comparativo del Impuesto Determinado 
por la Prestación de Servicios por Hospedaje Contra el Impuesto Declarado. 
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ANEXO PAGOS COMPLEMENT/ISHO 3.1 .- Resumen de las Declaraciones 
Complementarias del Impuesto Determinado por la Prestación de Servicios por 
Hospedaje. 
 
ANEXO/CONCENT/ISR/BASE/EX/ISHO 3.2 .- Concentrado de los Ingresos 
Declarados para Impuesto Sobre la Renta, Base Gravable y los Exentos para 
Impuesto sobre la Prestación de Servicios sobre Hospedaje. 
 
ANEXO RESUMEN ISHO 4 .- Resumen del Impuesto  sobre la Prestación de 
Servicios por Hospedaje a Cargo del Contribuyente. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DEL DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE LOTERIAS, RIFAS, SORTEOS Y 

CONCURSOS 

 

 
Trigésima segunda.- Son sujetos obligados a presentar Dictamen del Impuesto 
Sobre Loterías Rifas, Sorteos y Concursos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 122 Bis fracción I inciso h) del Código, aquellas personas físicas, morales  
o unidad económica  que lleven a cabo operaciones señaladas en el artículo 119  y 
de manera habitual como lo establece el artículo 122, ambos del citado Código o 
que sin importar el número mínimo de actividades objeto de este impuesto 
llevadas a cabo en el ejercicio fiscal para considerarse como habitual, rebase los 
montos que se señalan en los incisos siguientes;  se  sitúen en los  supuestos que 
se indican a continuación: 
 

a) Que por todos los eventos que lleve a cabo en el ejercicio fiscal, el valor 
nominal total  que se menciona y determina de acuerdo a la fracción I del 
artículo 120 así como al considerar lo señalado en el primer y segundo 
párrafo siguientes a la fracción I del artículo 121 ambos del multicitado 
Código, rebase la cantidad de diez millones de pesos, moneda nacional. 

b) Que el monto de los premios otorgados en el ejercicio, calculados en base a 
lo señalado en la fracción III y párrafo primero y segundo siguientes a ésta, 
del artículo 120 del Código mencionado anteriormente; sea superior a cinco 
millones de pesos moneda nacional y por los cuales se tiene la obligación de 
calcular y retener el impuesto correspondiente tal como lo estable el artículo 
122 en su tercer párrafo. 

Trigésima tercera.- El Dictamen deberá contener la documentación siguiente: 
 
a) Copia del Aviso de Dictamen presentado ante la autoridad pertinente. 
b) Carta de presentación del Dictamen; 
c) Cuestionario de autoevaluación fiscal; 
d) Los anexos correspondientes; 
e) El informe de revisión de dictamen; y 
f) Balanzas de comprobación mensual, impresas o en su defecto en disco 
magnético en formato PDF, donde se puedan observar todas y cada una de las 
cuentas y en su caso, subcuentas del estado de resultados que integran la base 
del Impuesto. 
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Para el dictamen del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del 
Impuesto Sobre Loterías, Rifas Sorteos y Concursos, el CPA deberá requisitar 
correctamente los siguientes: 
 
FORMATO DE INFORME U OPINION DEL CPA.- SFP/SPFCE/INF-DICT/ISLORCS   03 
SFP/CAF/ISLORCS 04.- Cuestionario de Autoevaluación Fiscal del Impuesto 
Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos. 
ANEXO ISLORSC 1.1  Conciliación Mensual de los Ingresos  Provenientes de 
Loterías, rifas, sorteos y concursos anotados en diario contra lo registrado en  
balanza de comprobación. 
  
ANEXO ISLORSC 1.2   -Relación de eventos que originaron los ingresos mensuales 
en este ejercicio. 
ANEXO ISLORSC 1.3 -Comparativo del impuesto determinado por dictamen contra 
el impuesto pagado y la relación de pagos. 
ANEXO ISLORSC 1.4    - Resumen de los pagos complementarios por dictamen. 
ANEXO ISLORSC 2      - Relación del impuesto a cargo del contribuyente. 
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Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Segundo. Las presentes Reglas y sus Anexos entrarán en vigor al día  siguiente al 
de su publicación. 
 
Tercero. Por única ocasión la fecha límite para solicitar la inscripción al Registro 
de Contadores Públicos Autorizados, se prorrogará hasta el 15 de mayo 2015. 
 
En consecuencia con lo anterior, por única ocasión, se prórroga el plazo para la 
presentación del aviso del dictamen hasta el 15 de junio de 2015.  
 
Cuarto. Se derogan las Reglas de Carácter General para el Cumplimiento del 
Dictamen de las Obligaciones Fiscales Establecidas en el Código Financiero para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en Materia del Impuesto sobre 
Erogaciones sobre Remuneraciones al Trabajo Personal publicadas en la Gaceta 
Oficial del Estado Número Extraordinario 158 del 14 de mayo de 2012. 
 
 
 
 

Dadas en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, el 

Día 30 de Marzo de 2015. 
Lic. Antonio Gómez Pelegrín 

Secretario de Finanzas y Planeación 
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,

en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la

siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local

B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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